
cía, salvo las de aquellos opositores que teniendo derecho a 
participar por el turno restringido estén prestando servicios 
en alguno de los Centros de la Comunidad Autónoma de Anda
lucía. Tales opositores habrán de ejercitar este derecho confor
me a la convocatoria especifica de dicha Comunidad. A su vez 
podrán retirar su instancia aquellos opositores del turno libre 
que deseen concurrir en su momento por la convocatoria espe
cífica de Andalucía, bien entendido que por tratarse de un 
mismo Cuerpo solamente podrán participar por una de las 
convocatorias especificas.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19693 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la que se modifica 
la de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Esta
do» del 15), por la que se convocaba con carácter 
general concurso-oposición restringido para acceso 
al Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de 
Idiomas.

limo. Sr.: Convocado con carácter general concurso-oposición 
restringido por Orden ministerial de 1 de junio de 1983 («Bole
tín Oficial dei Estado» del 15), para acceso al Cuerpo de Cate
dráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Este Ministerio ha dispuesto quede rectificada dicha Orden 
en los siguientes términos:

Donde dice: «Base X. Expediente de la oposición. El expe
diente del concurso-oposición para vacantes del Cuerpo en 
Cataluña, País Vasco y Galicia, será aprobado por el Organo 
competente de las respectivas Comunidades Autónomas. Asimis
mo...—». Debe decir: «Base-X. Expediente de la oposición. El 
expediente del concurso-oposición para vacantes del Cuerpo en 
Cataluña, País Vasco, Galicia y Andalucía, será aprobado por 
el Organo competente de las respectivas Comunidades Autóno
mas. Asimismo...—».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19694 ORDEN de 5 de julio de 1983 que rectifica la de 
1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 15), por la que se convocaban pruebas selecti
vas para ingreso al Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Escuelas Oficiales de Idiomas.

limo. Sr.: Rectificada por Orden ministerial de 5 do julio 
de 1983 la Orden ministerial de 1 de junio de 1993 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15), por la que se convocaba con ca
rácter general concurso-oposición para acceso al Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas, pro
cede el desglose de las seis vacantes de la Comunidad Autóno
ma de Andalucía.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se desglosan de las 39 plazas convocadas por el 

Ministerio de Educación y Ciencia conjuntamente con la Comu
nidad Autónoma de Andalucía las seis plazas de aquella Co
munidad, correspondiendo, por tanto, 33 plazas al Ministerio 
de Educación y Ciencia.

Segundo.—La distribución de las plazas por asignaturas que 
aparece en la Orden ministerial de 1 de junio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15), por la que se convocaban por el 
■Ministerio de Educación y Ciencia pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, queda determinada como a continuación 
se indica:

Tercero.—Se consideran válidas las instancias presentadas 
para la convocatoria específica del Ministerio de Educación y 
Ciencia, salvo las de aquellos opositores que teniendo derecho 
a participar por el turno restringido estén prestando servicios

en alguno de los Centros de la Comunidad Autónoma de Anda
lucía. Tales opositores habrán de ejercitar este derecho con
forme a la convocatoria de dicha Comunidad. A su vez podrán 
retirar su instancia aquellos opositores del tumo libre que de
seen concurrir en su momento por la convocatoria específica 
de Andalucía; bien entendido que, de acuerdó con lo establecido 
en la base II de la convocatoria general, solamente podrán con
currir a través de una de las convocatorias específicas.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

19695 ORDEN de 5 de julio de 1983 por la se rectifica y 
complementa la de 1 de junio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 14), por la que se convoca
ban pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos.

limo Sr.: Rectificada por Orden ministerial de 5 de julio de 
1983, la de 1 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 141, del 14), por la que se convocaba con carácter ge
neral concurso-oposición, tumos libre y restringido, para ac
ceso al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Artes 
Aplicadas1 y Oficios Artísticos, procede el desglose de laa 
23 vacantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se desglosan de las 59 plazas convocadas por el 
Ministerio de Educación y Ciencia conjuntamente con la Comu
nidad Autónoma de Andalucía, las 23 plazas de aquella Comu
nidad, correspondiendo, por tanto, 36 al Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Segundo.—La distribución de las plazas por tumos y asigna
turas que aparecen como Anexo II en la Orden ministerial de 1 
de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» número 141, 
del 14), por la que se convocaba por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia pruebas selectivas para Ingreso en el Cuer
po de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artístioos, queda rectificada conforme al nuevo Anexo que 
se acompaña.

Tercero.—Se considerarán válidas las instancias presentadas 
para la convocatoria especifica del Ministerio de Educación y 
Ciencia, salvo las de aquellos opositores que teniendo derecho 
a participar por el turno restringido estén prestando servicios 
en alguno de los Centros de la Comunidad Autónoma de Anda
lucía. Tales opositores habrán de ejercitar este derecho con
forme a la convocatoria especifica de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía. A su vez podrán retirar su instancia 
aquellos opositores del turno libre que deseen concurrir en su 
momento por la convocatoria específica de la Junta de Andalu- 
lucía; bien entendido que de acuerdo con la Base II de la con
vocatoria general solamente podrán concurrir a través de una 
de las convocatorias específicas.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO II 

Maestros de Taller


